
PARTE OFICIAL.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ELECCIONES.
CIRCULAR.

Siendo varios los Presiden
tes de mesas que retardan y 
aun omiten la remisión á este 
Gobierno de provincia de las 
actas correspondientes «á la 
constitución de aquellas y á 
cada uno de los dias de elec
ción^ ocasionando contal mo
tivo un grave perjuicio para 
comunicar à la Superioridad 
estos datos con la exactitud 
que está prevenido, he dis
puesto que por los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta 
provincia se advierta á los re
feridos presidentes, cuiden de 
no olvidar este importante ser
vicio que deben llenar con to
da puntualidad, á fin de no ha
cerse responsables de los per
juicios que por su negligencia 
pudiera originarse, previnién
doles además que en los co
legios en donde no se consti
tuya la mesa por faltadeelec- 
tores, deben también estender 
el acta que así lo justifique y 
remitirla sin dilación á este 
Gobierno civil.

Logroño '10 de Mayo de 
1873.—El Gobernador, Juan 
José Soriano.

NUMERO 497. i
Sección de Fomento.—Montes.
El dia seis de Junio próximo ve

nidero y hora de las doce de su 
mañana tendrá lugar la subasta pa
ra la venta de los pastos del mon
te denominado Buza, pertenecien
te al pueblo de Villarejo, partido 
judicial de Nágera, cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real órden de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no ' 

cubra la cantidad de cuatrocientas i 
veinte y tres pesetas en que se ha
llan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales j 
de Villarejo, ante el Alcalde del ¡ 
propio pueblo, o quien haga sus j 
veces, y el pliego de condiciones | 
estará de manifiesto en la Secreta- i 
na del Ayuntamiento, con quince i 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate. Î 

Logroño G' de Mayo de 1873.— ! 
El Gobernador, Juan José Soriano. \

NUMERO 498.

El dia seis de Junio próximo ve
nidero y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar la subasta pa
ra la venta de los pastos del mon
te denominado El Carrascal, per
teneciente al pueblo de Villarroya, 
partido judicial de Arnedo, cuyo 
aprovechamiento ha sido autoriza
do por Real órden de 21 de Agos
to último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de doscientas pe
setas en que se hallan tasados di- 

I chos productos.
La subasta de los mismos se ve- 

I rificará en las Salas Consistoriales 
¡ de Villarroya, ante el Alcalde del 
Î propio pueblo, ó quien haga sus 
i veces, y el pliego de condiciones 
! estará de manifiesto en la Secreta

ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 

¡ para la celebración del remate.
i Logroño 6 de Mayo de 1873.— 
El Gobernador, Juan José Soriano.

i NUMERO 499.

El dia seis de Junio próximo ve
nidero y hora de las once y media 
de su mañana, tendrá lugar la su
basta para la venta de los pastos 
del montedenominado desde Fuen
te el ciervo á la Cruz de la deman
da, perteneciente á los pueblos de 
Villavelayo, Canales y Mansilla, 
partido judicial de Nágera, cuyo 
aprovechamiento ha sido autoriza
do por Real órden de 21 de Agos
to último.

I NÚMERO 500

El dia seis de Junio próximo ve
nidero y hora de las doce de su 

J mañana,¡tendrá lugar la subasta pa
ra la venta de los pastos del mon- 

í te denominado Mostajares ó Pan- 
! crudo, perteneciente à los pueblos 
! de Villavelayo, Canales y Mansilla, 
! partido judicial de Nágera, cuyo 
' aprovechamiento ha sido autoriza
do por Keal órden de 21 de Agos
to último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de mil cincuenta 
pesetas en que se hallan tasados 
dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 

I de Villavelayo, ante el Alcalde del 
I propio pueblo, ó quien haga sus 

veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta- 

) ría del Ayuntamiento, con quince 
! dias de anticipación al designado 

para la celebración del remate.
! Logroño 6 de Mayo de 1873.— 
. El Gobernador, Juan José Soriano.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de setecientas 
cincuenta pesetas en que se hallan 
tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales' 
de Villavelayo, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 6 de Mayo de 1875.— 
El Gobernador, Juan José Soriano. 

NUMERO 501.

j El dia seis de Junio próximo 
i venidero y hora de las once de su 
; mañana, tendré lugar la subasta 
; para la venta de los pastos del 
; monte denominado Vazaiza y Va- . 
i cariza, perteneciente á los pueblos í 
; de Villavelayo, Canales y Mansi- I 
' lia, partido judicial de" Nájera, '

cuyo aprovechamiento ha sido au
torizado por Real órden de 21 de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de doscientas 
veinte y cinco pesetas en que se 
hallan tasados dichos productás?

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Villavelayo ante el Alcal
de del propio pueblo, ó quien ha
ga sus veces^ y el pliego de con
diciones estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
con quince dias ¡de anticipación al 
designado para la celebración del 
remate.

Logroño 6 de Mayo de. 1873. 
—El Gobernador, Juan José So
riano.

NUMERO 502.

El dia siete de Junio próximo 
venidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastos del 
monte denominado Tabla Hayedo 
ó Dehesa, perteneciente al pueblo 
dePinillos, partidojudicial de Tor
recilla de Cameros, cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real órden de 2f de Agosto úl
timo.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de doscientas 
veinte y dos pesetas en que se ha
llan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Pinillos ante el Alcalde 
del propio pueblo, ó quien haga 
sus veces, y el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del 
remate.

’ Logroño 7 de Mayo de 1873. 
—El Gobernador, Juan José So
riano.

NUMERO 503.

El dia siete de Junio próximo 
venidero y hora de las doce de su
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mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastos del 
monte denominado Zabarrula, 
perteneciente al pueblo de Ojacas- 
tro partido judicial de Santo Do
mingo de ,ia Calzada, cuyo apro
vechamiento ha sido autorizado 
por Real orden de 21 de Agosto 
último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento cua
renta y cinco pesetas en que se ha
llan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Ojacastro, ante el Alcal
de del propio pueblo, o quien ha
ga sus veces, y el pliego de con
diciones estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
con quince dias de an'ticipaci m al 
designado para la celebración del 
remate.

Logroño 7 de Mayo de 1873. 
—El Gobernador, Juan José So
riano.

NUMERO 504.

El dia 7 de Junio próximo ve
nidero y hora de las once y me
dia de sumañana, tendrá lugar la 
subasta para la venta de los pas
tos del monte denominado Gran
de, perteneciente al pueblo de Oja
castro, partido judicial de Santo 
Domingo de la Calzada , cuyo 
aprovechamiento ha sido autoriza
do por Real órden de 21 de A~ 
goslo último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento se
senta y cinco pesetas, en que se 
hallan tasados] dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Ojacastro ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 7 de Mayo de 1875,— 
El Gobernador, Juan José Soriano, 

NUMERO 503.

El dia 7 de Junio próximo ve
nidero y hora de las doce y me
dia de su mañana, tendrá lugar la 
subasta para la venta de los pastos 
del monte denominado San Qui- 
1er , perteneciente al pueblo de 
Ojacastro, partido judicial de San
to Domingo de la Calzada, cuyo 
aprovechamiento ha sido autori
zado por Real órden de 21 de A- 
gosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento seten-
ta y cinco pesetas en que se ha
llan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Ojacastro, ante el Alcal-

de del propio pueblo, ó quien ha
ga sus veces, y el pliego de condi
ciones estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, con 
Quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del 
remate,

Logroño 7 de Mayo de 1875. 
—El Gobernador, Juan José So- 
riano.

NUMERO 506.

El dia siete de Junio próximo ve
nidero y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastosdel mon
te denominado Monte Mayor, per
teneciente al pueblo de Ojacastro, 
partido judicial de Santo Domingo 
de la Calzada, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Heal 
órden de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
j cubra la cantidad de cuatrocientas 
I pesetas, en que se hallan tasados 
S dichos productos.
! La subasta de los mismos se ve- 
; rificará en las Salas Consistoriales 

de Ojacastro, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, con quincedias 
de anticipación al designado para 
la celebración del remate.

Logroño 7 de Mayo de 1873. 
—El Gobernador, Juan José So- 

j riano.

NUMERO 531.

El diaoncede Junio próximo ve
nidero y hora de las once y media 
de su mañana, tendrá lugar la su
basta parala venta de los pastos del 
monte denominado Humbría Val 
de Blasco, perteneciente al pueblo 
de Villoslada, partido judicial de 
Torrecilla de Cameros, cuyo apro
vechamiento hasidoautorizado por 
Real órden de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de doscientas 
cuarenta pesetas, en que se hallan 
tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Villoslada, ante el Alcalde 
del propio pueblo, ó quien haga 
sus veces, y el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del re
mate.

Logroño 10 de Mayo de 1873. 
—El Gobernador, Juan José So- 1 
riano. I

NUMERO 532.

El dia once de Junio próximo i 
venidero y hora de las doce de ] 
su mañana, tendrá lugar la su- ’ 

basta para la venta de los pastos 
del monte denominado Monte 
Grande, perteneciente al pueblo de 
Villoslada, partido judicial de Tor
recilla de Cameros, cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real órden de 21 de Agosto 
último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de trescientas 
setenta y cinco pesetas, en que se 
hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en ias Salas Consistoriales 
de Villoslada, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado i 
para la celebracion del remate. ! 

Logroño 10 de Mayo de 1873. ! 
—El Gobernador, Juan José So- 
riano.

NUMERO 518.

GOBIERNO MILITAR
ÜE LA PROVINOLA DE LOGROÑO.

Para proceder á la captura del 
soldado desertor del Batallón Vo
luntario franco de la República de 
Palencia.

Juan Saenz López, hijo deVicen- 
te y de Gregoria, natural de Haro, 
provinvia de Logroño, avecindado 
en Astudillo, provincia de Palen
cia. Estatura un metro 600 milí
metros. Señales; pelo castaño, ce
jas idem, ojos pardos, color bue
no, nariz regular, barba regular, 
edad 28 años.—Señas particula
res; un poco cargado de espalda y 
manco del dedo anular de la ma
no derecha.

Los Sres. Alcaldes y Guardia ci
vil de esta provincia procederán á 
la busca y captura' del referido de
sertor, el cual caso de ser habido, 
será puesto á mi disposición para 
proceder á lo que haya lugar,

Logroño 8 de Mayo de 1873.— 
El Brigadier Gobernador Militar, 
Pedro Perez.

NUMERO 538.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE MAESTROS DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO

CoDÍortoe à las disposicioof^s vigentes, 
el dia primero del próximo m s de Junio 
darán principio en esta Escuela los exá
menes ordinarios de asignaturas, corres
pondientes al actual curso académico. Los 
examinandos solicitarán el examen den
tro de los últimos quince dias del corrien
te mes en una papeleta impresa que les 
facilitará la Secretaría del Establecin.ien- 
lo, la cual estará bierta lodos los dias 
de.sde las diez á las doce de la mañana. 
—Veriíicados estos exámenes, se proce
derá á los de reválida y últimamente à 
los de aspirantes al certificado de aptitud 
para des mpeñar escuelas incompletas en | 
toda la provincia.

Lo que se anuncia para conocimiento i 

del público en general y de los interesa
dos en particular.

Logroño 10 de Mayo de 1873, - El Di
rector, Fernando Arranz de la Torre.

NUMERO 529.

ESCUELA NORM AL SUPERIOR 
DE MAESTRAS DE LA PROVINCIA

DE LOGROÑO.

Conforme á las disposiciones vigentes, 
el dia primero del próximo mes de Junio 
darán principio en esta Escuela los exá- 
m^mes ordinarios de asignaturas corres
pondientes al actual curso académico. Las 
examinandas solicitaran el exámen den
tro de los últimos quince dias del corrien
te mes e una papeleta impresa que les 
facilitará la Secretaría del Establecimien
to, la cual estará . abierta lodos los dias 
de diez à doce de la mañana —Verifica
dos estos exámenes se procederá a los de 
reválida.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público en general y de las interesadas 
en particular.

Logroño 10 de Mayo de 1873,—La Di
rectora, Josefa Martinez.

ANUNCIOS.
Habiendo dispuesto el Ayuntamiento y 

Junta pericial proceder á la rectificación 
del amillaramienlo, de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería, que ha de ser
vir de líase, para la derrama de contribu
ción en el añn económico de 1873 á 1874, 
se anuncia al público á fin de que tanto 
los vecinos como los hacenda íos foraste
ros, quM po.^eau ó cuitiven fincas en esta 
jurisdicción, presenten relaciones justifi
cadas de las alteraciones que hayan teni
do en las suyas respectivas, so la Secre
taría de este Ayuntamiento y término de 
ocho dias, desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, enlendiendo que pasado dicho tér
mino, nose admitirá reclamación alguna.

Bobadilla y Mayo 5 de 1873. —El Al
calde, Galisto Gañas.

Habiendo dispuesto el Ayuntamiento 
y Juma pericial proceder à la rectifica
ción del amillaramienlo, de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería que ha de 
servir de base para la derrama de con
tribución, en el año económico de 1873 á 
187-1, se anuncia al público á fin de que, 
lanL los vecinos corno los hacendados fo
rasteros que posean ó cultiven fincas en 
esta jurisdicción, presenlt-n relaciones 
justificadas de las alteraciones que hayan 
tenido en las suyas respectivas, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y término 
de quince dias desde la publicación de 
esteanuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pues pasado dicho término 
no se admiliiá reclamación alguna.

Cañas 1.® de Mayo de 1873.—El Al- 
alde, Manuel Matute.

AGUAS MINERALES DE PANTICOSA, 
GRÁBALOS YLOEGHES.

Se espenden en la Farmacia de 
D. Remigio Sanchez, calle del 
Mercado núm. 73.

En la misma se hallan toda cla
se de Especialidades en uso. 4-3

IMP. DE F. MENCHACA.
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